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PERSoNAS F¡SIcAS

PERSONAS TURTDTCO COLECTTYAS

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE tNFoRMActÓN

NO

N/A

Atenc¡ón y Mantenim¡ento del Servicio de Alumbrado Público

Realizar el trabajo de campo. para sáber en qué calles de las d¡stiñtas comun¡dades, existen luminarias en mal estado. Reparaciones por corlo
c¡rcuito, falso conlaclo. adeauación de cableado, etc. Mejorar la efic¡encia en la prestación del servicio del alumbrado públ¡co, med¡ante el
manlenim¡ento, reparación y colocac¡ón dé luminar¡as del Munic¡pio de Ziñacantepec.

r: Artículo 8, Titulo Primero, Capítulo l, lnciso B, Fracción lll, Artículo É5,
Capitulo lV, Titulo Ouinto de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.
z: Artículo rzz, Capitulo lll, Titulo Quinto, Constitución Política Del Estado
Libre y Soberano de México.

3: Fracción XXll, Articulo 3r, Capítulo lll, Titulo Cuarto; Fracción ll, Articulo
:.25, Articulo rz6,y tz7 De La Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Vigente.

4: Título Séptimo, Capítulo l, Articulo 8o, Fracción ll, Bando Municipal de

Zinacantepec v¡gente.

5: Artículo 9 fracción ly lll del Reglamento de Alumbrado de Zinacantepec,
ente

N/A

NO

N/A

Atención eficiente a la ciudadanía

5 NO DIRECCION WEB

NO

Vía solicitud presencial, llamada telefó¡i.a o mediante
la rnspección ocular dellefe deldepart¡mento de
Alumbrado Público o cualquier ciudadano del
Muni€¡pio que reporte.

N/AN/A

N/A

TRAMITE SERVICtO:

FUNDAMENTO L€GAL

FUNDAMENTo JURíDICO"ADMINISTNAf NO

REQUISITOS:
ORIGINAL

SIoNO

EspÉcrFlcAR sr EsrE TRÁ lTE o sERvtcto EsfÁ
suJFto A tNspEccróN o vERrFrcACtóN y
OBJETIYO DE LA MISMA

INSTITUCIONES PUBLICAS

N/A
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VIA SOLICITUD O MEDIANTE LA INSPECCION OCULAR DEL DEPARTAMENTO DE

ALUMBRADO PUBLICO

NOTlBRE:

DEscRtPcróN,

VIGENCIA DEL
DOCTJ¡|ENfO
A OBTENER:

DOCUMINTO A OBTENIR:

casos EN los euE EL fRÁMÍE DEaE REALTZARSE:

iSE REALIZA EN LíNEAI:

COPTAS anot¡r

SI

N/A
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I C Solicitud de Matto. y Reparación de Alumbradol
2 C La solicitud es vía telefónica o presencial?

3 P Personal del Depto. de Alumbrado brindan información y registran datos

en el formato de control de reporte, que son: -Nombre -Dirección. -

Número Telefónico.
4 P Personal del Depto. de Alumbrado, le asigna un folio al formato de

control de reporte
5 P Personal del Depto. de Alumbrado Público turna el concentrado de

repoftes ciudadanos al titular del Área de Alumbrado Público

6Z
7 C Solicitud vía Oficio o TAT?
8 P El ciudadano presenta oficio para solicitud de servicio de reparación o

mantenimiento de alumbrado
9 P La secretaria recibe el oficio de petición
!0 P La secretaria acusa de recibo el oficio d Petición'
ll P La secretaria turna Oficio de petición al Depto. de Alumbrado Público'

t2 P Titular del Depto. de Alumbrado Público recibe el Oficio de Solicitud.

I 3 C Solicitud de ampliación o cambio de luminaria?

l4 P El titular del Depto. de alumbrado Público le informa al Director si es

posible otorgar la ampliación de alumbrado público o cambio de luminarias

I5 P El Director de Servicios Públicos autoriza la ampliación o cambio de

luminarias.
t6z
t7z
l8 P El titular del área de Alumbrado Público Programa el servicio

l9 P El encargado del área de alumbrado público turna a las brigadas para

llevar acabo el servicio
202
2l C Realizar Programación de serviciosl
22 E La brigada acude y hace inspección de la solicitud

23 C Procede solicitud?
24P La brigada no pudo llevar a cabo el servicio por razones ajenas

25 P La brigada revisa y realiza el servicio
26 P La brigada proporciona el formato de agradecimiento al ciudadano para

su llenado y sat¡sfacc¡ón
27 P El ciudadano llena el formato de agradecimiento y se lo regresa al

brigada
28 P La brigada entrega las ordenes de trabalo , así como los formatos de

agradecimiento de los servicios realizados al titular de Alumbrado Público

29 P El titular de alumbrado público recibe los formatos de trabalo y

PASOS A SEGUIR QUE DEBE

DE REAUZ.'R EL

CIUDADANO

radecimientoformatos de
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302
3 I C Servicio no Realizadol
32 P El titular del Depto. de Alumbrado Público contacta vía telefónica o
presencial al Ciudadano para informarle el mot¡vo de no realizar el servicio.
3tz
34 P En base a los servicios real¡zados se realiza el concentrado de reportes
de trabajo
35 C La sol¡c¡tud es vía tat u Oficiol
3ó P El titular del Depto. de Alumbrado Público entrega a la secretaria de la
Dirección el Oficio de respuesta.
372
387

De 12 a 72 horas

Fundamento Jurídrco N/A

N/A

N/A

REVISION Y REPARACION DENTRO DE 72 HORAS, CAMBIO DE FOCO
O ALGUN OTRO MATERIAL EN EL MOMENTO QUE SE CUENTE CON
EL MATERIAL NECESARIO PARA LA REPARACION, CUAL SEA EL CASO

NO

GRATUITO

TARIETA DE DEBITO
EN LiNEA (PORTAL DE

PAGOS)EFECTIVO TAR]ETA DE CREDITO

PTAZO MAXIMO DE
RESPUESTA

cosTo:

FORMA DE PAGO:

DÓNoE PODRÁ PAGARSE

OTRAS AITERNATIVAS

CRITERIOS DE
RESOLIrcION DEL
TRAl4ITE

APLICACIÓN DE LA

Departamento de Alumbrado
PublicoAyuntamiento ZinacantePec

Uriel Pedro Ramírez Zarza
NO INT. Y EXT.: 2|CALLE Adolfo López Mateos

MUNICIPIO DE
Z!NACANTEPEC

t"luNtcrProCOLONIA Barrio la Veracruz

CP s r350

servicios.publicos@zinaca
ntepec.gob.mx

N/A7229177188

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

DOMtCILtO

DEPENDENCIA U ORGANISMO UNIOAD ADMINISTRATIVA RTSPONSABLE:

TITULAR DÉ LA DEPTNOENCIA:

De 9:00 a I 8:00 horas de lunes a viernesHoRARro Y DlAs DE arENclóN,

fELÉfoNos: coRR€o ErEcrRóNrco,EXTS.:

No Aplica
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DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

Uriel Pedro Ramírez Zarza

2llAdolfo López MateosCALLE:

MUNICIPIO DE
ZINACANTEPEC

r'luNtctPtoCOLONIA Barrio la Veracruz

De 9:00 a I 8:00 horas de lunes a viernesCP 5 t350

servicios.publicos@zinaca
ntePec.gob.mx

N/A No Aplica

N/A

I xron¡lec tór.¡ tDt c toNAL

¿Cómo puedo solicitar el servicio de alumbrado público?

Solicitud vía oficio remitido a la dirección de servicios públicos y por

solicitud ciudadana, vía telefónica, presencial

RESPUESTA,

¿Si dono el material pueden arreglar mi lámpara que esrá en mi calle?

Si, solo se hace la solicitud y se atiende en 24 o 72 horasRESPUESTA

¿Debo presentar en la solicitud de servicio de alumbrado croquis de

ubicación?

No es necesario presentar el croquis de ubicación' sin embargo' si es

importante indicar el domicilio exacto, poner referencias de la ubicación

r donde solicitan el servicio, nombre y teléfono de contactodel luga

TRÁMlrEs o sERvtctos RELAcloNADos

BoRó

12t02t2024.

NOI"lBRE CO!lPLEfO

trec

n Zarzaedro U a

NOI"IBRE COMPLETO

OFICINA

NOMBRE DEI- TITULAR OE TA OFCINA

DOMICILIO

coRREO EtTCfRONICOTEtTfONOS EXTS

NO INf Y EXT,

7229t77188

HoRARIO Y DiAS DE AfENCIÓNI

FORrl fO(S)
DESCARGABl.rS

PREGUNTA FRECUENÍE I:

PREGUNTA ÍRECUENTE 2i

PREGUNTA FRECUENTE 3:

FECHA DE ACTUALIZACTÓN:

AYUilTAMTE¡lI0 0l ¿ltiAcallTEPEc


